
 

                                            

 

 

APRUEBA CONVENIO DE 
COLABORACIÓN PARA LA 
CONSULTA DEL ESTADO DE 
VIGENCIA DE DOCUMENTOS DE 
IDENTIDAD ENTRE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y 
EL SERVICIO DE REGISTRO CIVIL 
E IDENTIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  

SANTIAGO, 

VISTO: Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 2005, del 
Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 
Decreto Ley N°2.763, de 1979, y de las Leyes N°18.933 y N°18.469; en el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; en la Ley N°19.880, que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; en la Ley N°19.628, sobre Protección de la Vida 
Privada; en la Ley N°19.477, Orgánica del Servicio de Registro Civil e 
Identificación; en la Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la 
República; en el Decreto Afecto N°26, de 24 de marzo de 2026, del Ministerio 
de Salud; y 

CONSIDERANDO: 

1° Que la Superintendencia de Salud requiere disponer de mecanismos que 
permitan verificar el estado de vigencia de los documentos de identidad de las 
personas que acceden a sus plataformas tecnológicas y servicios digitales, 
fortaleciendo con ello los procesos de identificación y autenticación de usuarios. 

2° Que el Servicio de Registro Civil e Identificación dispone de un servicio 
electrónico de consulta del estado de vigencia de documentos de identidad, que 
permite verificar la validez de cédulas de identidad y pasaportes mediante 
servicios web especialmente habilitados para organismos públicos. 

3° Que, en virtud de los principios de colaboración y coordinación que rigen a 
los órganos de la Administración del Estado, la Superintendencia de Salud y el 
Servicio de Registro Civil e Identificación suscribieron un Convenio de 
Colaboración para la Consulta del Estado de Vigencia de Documentos de 
Identidad. 

4° Que, atendida la necesidad de asegurar la continuidad del servicio objeto del 
convenio, resulta necesario formalizar mediante el correspondiente acto 
administrativo el acuerdo suscrito entre las partes. 

5° Que el artículo 109 N°3 del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 2005, del 
Ministerio de Salud, faculta al Superintendente de Salud para celebrar las 
convenciones y ejecutar los actos necesarios para el cumplimiento de los fines 
de la Superintendencia. 
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6° Que resulta necesario formalizar el referido convenio mediante la dictación 
del correspondiente acto administrativo. 

RESUELVO: 

1° APRUÉBASE el siguiente Convenio de Colaboración para la Consulta del 
Estado de Vigencia de Documentos de Identidad entre la Superintendencia de 
Salud y el Servicio de Registro Civil e Identificación, cuyo texto se inserta a 
continuación: 
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2° DÉJASE ESTABLECIDO que el presente convenio no irroga nuevos gastos 
a la Superintendencia de Salud. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 

 

 

FERNANDO RIVEROS VIDAL 
SUPERINTENDENTE DE SALUD 

 

 

 
Distribución: 
- Servicio de Registro Civil e Identificación 
- Unidad de Planificación, Innovación y Control de Gestión 
- Fiscalía  
- Archivo 
JIRA RI-1157 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/DQCMLK-065

https://doc.digital.gob.cl/validador/DQCMLK-065

		2026-06-03T16:50:48-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Felipe Sebastián Ubilla Zañartu, RUT: 9484720-6, CU: 94aaa5757d2e46719664ba28400ed03e, REFID: #5544464-31292238


		2026-06-03T16:50:48-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Felipe Sebastián Ubilla Zañartu, RUT: 9484720-6, CU: 94aaa5757d2e46719664ba28400ed03e, REFID: #5544464-31292238


		2026-06-03T18:05:46-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Ricardo Darío Cuevas Landeros, RUT: 13579712-K, CU: e5e0811045c541e8a452d3e1f013eaa9, REFID: #5544464-31292240


		2026-06-03T18:05:46-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Ricardo Darío Cuevas Landeros, RUT: 13579712-K, CU: e5e0811045c541e8a452d3e1f013eaa9, REFID: #5544464-31292240


		2026-06-04T15:06:39-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Tamara Andrea Núñez Andrewartha, RUT: 15363456-4, CU: bc5399ba0dba485587b59d74a232cb3a, REFID: #5544464-31292239


		2026-06-04T15:06:39-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Tamara Andrea Núñez Andrewartha, RUT: 15363456-4, CU: bc5399ba0dba485587b59d74a232cb3a, REFID: #5544464-31292239


		2026-06-08T09:18:27-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Roberto Iván Duarte Miranda, RUT: 8042596-1, CU: 8985765a576f4d31acb2fb469dceacef, REFID: #5544464-31292241


		2026-06-08T09:18:27-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Roberto Iván Duarte Miranda, RUT: 8042596-1, CU: 8985765a576f4d31acb2fb469dceacef, REFID: #5544464-31292241


		2026-06-12T13:09:15-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Fernando Darío Riveros Vidal, RUT: 8796558-9, CU: ff3f3db40f564b0baf151009da848756, REFID: #5544464-31467103


		2026-06-12T15:17:31-0400
	DocDigital.gob.cl
	Foliado digitalmente por: Ricardo Emiliano Cereceda Adaro, RUT: 10826647-3, CU: ede3ffb50dd841d1a1acbf95d972346f, REFID: #5544464-31830989




